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 JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

   

Villavicencio, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO 1849/2017) 
RADICACIÓN:   50001-3120-001-2021-00012-00 (2021-00154 E.D.) 
AFECTADO:     EDWARD LEONARDO GONZALEZ PRECIADO Y OTROS 
FISCALÍA:     CUARENTA Y SIETE (47) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ.  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede1, y evidenciándose el agotamiento del traslado 

previsto en el artículo 67 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 18 de la ley 

1849 de 2017, se procede a CONCEDER en el EFECTO SUSPENSIVO el recurso de 

apelación interpuesto por la doctora ANA FENNEY OSPINA PEÑA apoderada de los 

afectados SANTIAGO ANDRÉS BEDOYA SUÁREZ Y CONTROL MAX, en contra del auto 

que resolvió la solicitud probatoria proferido el día veinte (20) de septiembre del 

corriente año,  ante la Sala de Extinción de Dominio del Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá. 

 

En consecuencia, por secretaría, remítase el expediente virtual a la Corporación referida 

para lo pertinente.  

 

CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 
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